RES. 461/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000399, Ent. N° 6548/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Contrato de Préstamo Nº 4329/OC-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);
RESULTANDO: 1) que el contrato tiene por objeto contribuir a la financiación y ejecución del Proyecto de Innovación Empresarial y Emprendimiento y un Convenio de Otorgamiento de Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) N° UR-01153, a cuyos efectos el Banco se compromete a otorgar la suma de  U$S 25:000.000;

2) que dicha suma será desembolsada en un plazo de cinco años contados a partir de la vigencia del contrato, y cualquier extensión del plazo estará sujeta a lo establecido en el Capítulo de las Normas Generales;
3) que el prestatario deberá amortizar el préstamo mediante el pago de cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales, abonando la primera cuota el día 15 de febrero de 2023 y la última en el día 15 de agosto de 2042;
4) que asimismo, deberá pagar intereses sobre los saldos deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03 de las Normas Generales (Tasa Libor más el margen aplicable a préstamos de capital ordinario establecida por el Banco trimestralmente)  y la Comisión de Crédito (Artículos 3.01, 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales, que no puede exceder del 0,75% por año) en las mismas fechas;
5) que de acuerdo con lo establecido en el “Capítulo IV”, “Ejecución del Proyecto”, el organismo ejecutor será la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII), a quien el prestatario trasferirá los fondos para la ejecución del Proyecto;
6) que el Organismo ejecutor utilizará sus propios sistemas de adquisiciones y contrataciones, con base en el análisis efectuado por el Banco y de acuerdo con las respectivas medidas de fortalecimiento identificadas por el Banco y acordadas por las partes;
7) que se establece que el Prestatario se compromete a contribuir con el aporte local por un monto establecido en las Estipulaciones Especiales;

8) que para supervisar el progreso en la ejecución del Proyecto, se prevé la obligación del prestatario de presentar al Banco informes semestrales de progreso, así como formular “Planes Operativos Anuales” para los siguientes dos semestres incluyendo las actividades, cronogramas y presupuestos estimados para los proyectos financiados;

9) que con fecha 04/12/17 el Poder Ejecutivo resolvió aprobar el Contrato de Préstamo al que refieren los presentes antecedentes y el convenio de ejecución y transferencia de Recursos al Organismo ejecutor, y autorizar su suscripción por el Ministro de Economía y Finanzas o el Subsecretario indistintamente y dar cuenta del Contrato a la Asamblea General en el plazo legalmente previsto a esos efectos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar Convenios “con Organismos internacionales de los que el país es parte sin ratificación legislativa, dando cuenta dentro de los diez días siguientes a su celebración a la Asamblea General”;
2) que de acuerdo con lo dispuesto por  el Artículo 42 del TOCAF los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
3) que el Artículo 33 de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos”;
4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 12 de diciembre de 2017, cumpliendo con lo dispuesto por la norma citada ut supra;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo N° 4329/OC-UR, celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Los gastos que se financien con cargo al mencionado préstamo, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Auditor según corresponda por su naturaleza y monto; y 
3) Devolver las actuaciones. 
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